
 HOTEL MAESTRANZA
 R.F.C.:  HMA140303QZ3
 Regimén Físcal: 601 General de Ley Personas Morales
 Lugar de Expedición: 44100

 Tipo de Comprobante Ingreso
 Serie y Folio HOS 2303

 Fecha y Hora 2024-08-21T10:51:22
 Folio Físcal 129e0468-e252-454d-842e-2a209d148129

 Fecha Certificación 2024-08-21T10:51:22
 No. Serie CSD SAT 00001000000507247013

 Receptor
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
 R.F.C.: IFN060425C53
 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
 C.P.: 06760

 No. Serie CSD Emisor 00001000000508875418
 Forma de Pago 04 Tarjeta de crédito

 Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición
 Uso CFDI G03 Gastos en general

 Moneda MXN

 # Folio: 22786  Fec.Entrada: 20-08-2024  Fec.Salida: 21-08-2024  Cuarto: 514  Huésped: ANAIS ZARAGOZA CERVANTES 

Fecha Cod+Voucher Clave P.S. Descripción   Cant.    U/M    Clave Unitario Importe
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa Importe

 20-08-2024  RH 514  90111800  RENTA HABITACION  1 Servicios  E48  1,252.10  1,252.10
 1,252.10  002 I.V.A.  Tasa  0.16  200.34
 1,252.10   I.S.H.  Tasa  0.03  37.56
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 Cantidad con Letra  Subtotal:  1252.1

 Un Mil Cuatrocientos Noventa Pesos 00/100 M.N. 

 I.V.A.  16.00:  200.34

 I.S.H.  3.00:  37.56

 Total Comprobante:  1,490.00

 Propinas:  0.00

 Total a Pagar:   1,490.00

 Sello Digital del Emisor:
 P2Dk0nt83ruZM4i6Zafi9Q+4u8BFOG4t0oZEuVqA09NqM+TJDEdT6rbCVCoGhCNCy/dyefayM27NzGscKpvh/ANSHGrh9ExVIvn/sVd+t8ueS4rWYJpVuYfbc8x2VlvMh5x
bjFuyI0ZIDETIgX2VAvk/xBF5FJXniYyXfvkUm21EiHHzM9K5NUkp0JiY87vlEDeuUM2Tmb8+5azPNL+sYBlSKQhSA4byb023kCu2d4+MCjilFWNJvJVfa3/H2JeYXgA58pb
GgdQEObsvX3XNwF6XGGHI3Ht5arqS0ZJjFUtNk/UO6S71tihlgUy6bjjJ51f1tDQpx5DzZVrhvEn0nQ==
 Sello Digital del SAT:
 MDQC2xmduKGHCshBGcDyFvzRMSFvCaSopehr+c+Nlf+ferREIpP93NjrtZ0PCCmKG+MoQcVUMz+z8BM91Bw/kAvF5gwkCMN6UYxITzHlkYA9o1aEBLjNrfaXM8PVSZ
lhRBVSae9qBkfZHk386t2w9+IkcgEyfFWP/qBRk2sOcwqV+dWI7+jzu+P2CD55MH6wiHLCYOC+XiyfxWLw5s9a93UPBg6SfUWSEd9EHEg22qsxKbJZQaMuBSPBhx+invl
hlxwAxYPg0L6sRVRpzUZXdCsHoxsce4u5Aqv6G/Dnk8FWHc7wEsamjt6dxHXnndshfHPUMQ/DPxhLW8gepEefWA==
  Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT: 
 ||1.1|129e0468-e252-454d-842e-2a209d148129|2024-08-21T10:51:22|CAD100607RY8|P2Dk0nt83ruZM4i6Zafi9Q+4u8BFOG4t0oZEuVqA09NqM+TJDEdT6rbCVCoGh
CNCy/dyefayM27NzGscKpvh/ANSHGrh9ExVIvn/sVd+t8ueS4rWYJpVuYfbc8x2VlvMh5xbjFuyI0ZIDETIgX2VAvk/xBF5FJXniYyXfvkUm21EiHHzM9K5NUkp0JiY87vlEDeu
UM2Tmb8+5azPNL+sYBlSKQhSA4byb023kCu2d4+MCjilFWNJvJVfa3/H2JeYXgA58pbGgdQEObsvX3XNwF6XGGHI3Ht5arqS0ZJjFUtNk/UO6S71tihlgUy6bjjJ51f1tDQp
x5DzZVrhvEn0nQ==|00001000000507247013||

 Este documento es una representación impresa de un CFDI 
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



 HOTEL MAESTRANZA
 R.F.C.:  HMA140303QZ3
 Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
 Lugar de Expedición: 44100

 Tipo de Comprobante Ingreso
 Serie y Folio FPV 1798

 Fecha y Hora 2024-08-28T15:39:37
 Folio Físcal 6f41ecc2-8d3e-4751-a341-daaa552748a6

 Fecha Certificación 2024-08-28T15:39:37
 No. Serie CSD SAT 00001000000507247013

 Receptor
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
 R.F.C.: IFN060425C53
 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
 C.P.: 06760

 No. Serie CSD Emisor 00001000000508875418
 Forma de Pago 04 Tarjeta de crédito

 Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición
 Uso CFDI G03 Gastos en general

 Moneda MXN

 N-1-17663  Fec.Cheque:2024-08-21

Platillo Clave P.S. Descripción Comanda   Cant.    U/M    Clave Unitario Importe
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa Importe

 0  90101500 
17663

 Consumo  0  1 Servicios  E48  137.07  137.07

 137.07  002 I.V.A.  Tasa  0.16  21.93
 0  01010101 

17663
 PROPINAS EL CHATO  0  1 Servicios  E48  15.9  15.90

 15.90  002 I.V.A.  Exento  0.00  0.00
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 Cantidad con Letra  Subtotal:  152.97

 Ciento Setenta y Cuatro Pesos 90/100 M.N.

 I.V.A.  16.00:  21.93

 Total Comprobante:  174.90

 Propinas:  15.90

 Total a Pagar:  174.90

 Sello Digital del Emisor:
 A0lg7skecZgqwgyLFl8X15xb1EyEiv1otNJj9eQWnbE6hpLcUkEIEgrg8wtqx236SzDY+nb36Lj8RPuBCy9glNzH+uyVdHCD9eChnJ5ZAD+xoXYP6LF7XgzkgQYLa1o+7z9
MtJUfkzb86Sk7JwRLbmnkOpDvMr6kD34/s3xs6a5N5rPYwRyPfsfed66jU7J/cW8dYpwGDJoiyNRqfP8PCirRn8rMqlSe4QrmEuaJ50YrpF2BVFd9vYHZM1+mbk1KsHue02
Aibw1t/bTg9cHT878rvv4HMuulyC0cFPkw6KWFJEfnDbIh4Yc/RTwyOgrrjvGjF/4pp0ZtVTYJNGug5Q==
 Sello Digital del SAT:
 r6IWPpHhrudQny7DM9+NCNL5rmp59Ed+wKG9Azb/rEwTCCDMFClic3B7V0fk49ghmUUphraepkSzjvVR/95S9PNUIWg0EHWpk655zHXh91ZlH5g3YmWbzgF77HGXB/
88hdLKNZjUSECD+Pe97AQdhbT2aa9vnUwAyAKE5nVQ/8LIzUhf6w1K9pRsfh9eDoOb6MDG4Stjb3wzlr3gGohd3xC9kqAUT/9u9ITRPYrgmfgaV/4A/xMp92zpT40yxkZ5a
2s51lD/fhRyyrd5U5opMHq1bImXGSoyDn8mj+BtBiqE2HBfb5GdDUXG3ADJJcNQ93DWVlj7ejr5Jr/p+WgiaA==
  Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT: 
 ||1.1|6f41ecc2-8d3e-4751-a341-daaa552748a6|2024-08-28T15:39:37|CAD100607RY8|A0lg7skecZgqwgyLFl8X15xb1EyEiv1otNJj9eQWnbE6hpLcUkEIEgrg8wtqx236Sz
DY+nb36Lj8RPuBCy9glNzH+uyVdHCD9eChnJ5ZAD+xoXYP6LF7XgzkgQYLa1o+7z9MtJUfkzb86Sk7JwRLbmnkOpDvMr6kD34/s3xs6a5N5rPYwRyPfsfed66jU7J/cW8d
YpwGDJoiyNRqfP8PCirRn8rMqlSe4QrmEuaJ50YrpF2BVFd9vYHZM1+mbk1KsHue02Aibw1t/bTg9cHT878rvv4HMuulyC0cFPkw6KWFJEfnDbIh4Yc/RTwyOgrrjvGjF/4pp
0ZtVTYJNGug5Q==|00001000000507247013||

 Este documento es una representación impresa de un CFDI 
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 45659Folio Fiscal: 912B88C8-5745-6141-AE13-E203419200A5
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-08-27T12:36:13

Fecha de expedición: 2024-08-27T11:35:59

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 04, Tarjeta de crédito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 901003 CONSUMO $184.00 $158.62

Subtotal: $158.62
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $158.62: $25.38

Total a pagar: $184.00
Importe con letra:
(Ciento ochenta y cuatro pesos 00/100 MXN)

||1.1|912B88C8-5745-6141-AE13-E203419200A5|2024-08-27T12:36:13|SCD110105654|kRHFJjsBqD5GdNC7Ymt/Pz9YqrS
VvMhaI0lu33lNYjeB3ifAT3xmxBzwhzJ2Mlfdbu7OxMbpp36kSrMg1+35tlvsvB6Xo14abHWhFDEV0ARjul9PTNaA98NjOxyYFLo9Y5
0ONW7L1WkB3XX0MNUeVWjmpC81nIehOUspHxA77K5FQ43ekgj0b/N7gcLomlxp2oyfDDkBShHmXm1GZP4hiCSd04ZKUXMXnn1NXRbOE
c/fAjyNFjeNY+1gQLqfAtNCVkuB9qw4peyFgRtUWSAv4R9pYrjju9gAwX1qBL21DV8+5xMtbFWpYHLvzS6By/QrQMTPZKIwhRlYNn6w
THQ0jw==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
kRHFJjsBqD5GdNC7Ymt/Pz9YqrSVvMhaI0lu33lNYjeB3ifAT3xmxBzwhzJ2Mlfdbu7OxMbpp36kSrMg1+35tlvsvB6X
o14abHWhFDEV0ARjul9PTNaA98NjOxyYFLo9Y50ONW7L1WkB3XX0MNUeVWjmpC81nIehOUspHxA77K5FQ43ekgj0b/N7
gcLomlxp2oyfDDkBShHmXm1GZP4hiCSd04ZKUXMXnn1NXRbOEc/fAjyNFjeNY+1gQLqfAtNCVkuB9qw4peyFgRtUWSAv
4R9pYrjju9gAwX1qBL21DV8+5xMtbFWpYHLvzS6By/QrQMTPZKIwhRlYNn6wTHQ0jw==

SELLO DEL SAT:
T9m1nhE8fjVNMvTLI01SfjKvJG8aP2u5bYMBy5yu/urmamf178SqWsAqhwfUMgby2eWv7siE6Rfd9gYd1JZrxkx2lBkk
jFsPvrCv27FmbtJsiJqD9Do3yZ2ShUSzNBZbfByWnvumiBB9AJ+oMZL89FBbUM8wV6EKRq5FQkV2OISiva8lF2RSG0mE
/9eGkiCOd1RUN6tfth/sfeAys6K3dNJQCtOmGAGJTfnCSspIQWrau+pkFmZoax9Mm54g++ubtd27+aMyMpkwcWppbvtz
I8YGJCv0MDNMJQ1WGv2S0B8vo0H3A1kNQw0wOS+51PF+4TwDEJx0j2Wot2pfujEygQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 669934820200295724
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CYNTHIA ANGELICA LOZANO VILLAGRAN
R.F.C. : LOVC871124FX6

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
Lugar y Fecha de expedición : 44100 a 21 de Agosto de 2024

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia fiscal: 06760
R.F.C. : IFN060425C53
Regimen Fiscal : 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Tipo de comprobante
I - Ingreso

Versión
CFDI v 4.0

Folio de Control Interno
Factura 18250
Forma de Pago

01 - Efectivo

Método de Pago
PUE - Pago en una sola exhibición

UUID - Folio Fiscal
62ce4f36-9b80-4592-984f-5b7a18f1434f
Número de serie del CSD del emisor

00001000000700544535
Fecha y Hora de Emisión

21 de Agosto de 2024 10:48:44 am
Exportación
01 - No aplica

Uso del CFDI
G03 - Gastos en general

Tipo de Moneda
MXN - Peso Mexicano

Cantidad Clave SAT
Prod/Serv

Descripción Clave SAT
Unidad

Unidad Precio Importe Objeto
Impuesto

1 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS SEGUN NOTA DE VENTA
223677 DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 2024

E48 N/A 60.13 60.13 02 Objeto
impuesto

TRASLADOS

Base

60.13

Impuesto

002- IVA

Tipo factor

Tasa

Tasa o cuota

0.160000

Importe

9.62

RETENCIONES

Base

60.13

Impuesto

001- ISR

Tipo factor

Tasa

Tasa o cuota

0.012500

Importe

0.75

SubTotal 60.13
IVA 16 % 9.62
SubTotal 69.75

Retención de ISR 0.75
TOTAL 69.00

Importe con Letra

---( Sesenta y nueve Pesos 00/100 M.N. )---

EFECTOS FISCALES AL PAGO

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v 4.0

Número de serie del CSD del SAT
00001000000509846663

RFC Proveedor Certificado
LSO1306189R5

Fecha y Hora de Certificación
21 de Agosto de 2024 10:53:37 am

SELLO DIGITAL DEL SAT:

I0YgB/H+hJwtOFV3ixJBnmkM6bQ5JEZwzfLPNsnIk6GrTMM6OFRJNJmbdnFtR3D9q/VpLPJXqwGOqnEh2CqlbIC0mIQ4Df4b3ljq8O3PhMhlHuSLlF0rfcIVo5YCFYrHa6JaCAAQLmJwLcrNX5VZENiNHAUK3esmT8Mh
b3htiNFjfv1DtdY4Gt0hBHbvJTlxcaiPg6h0xiM8BTReFwXutmE4M518F6YlQ0sHYcmhqDaIr5MUwr1ZcZju6FND8Y2/RjjFS1zMDnflCyhtHFVRD+lgte8x3qzY+TzhlCkhP3Rgo8cKHVM4Qn/apopCGbv6yLE0dqz4rEH9O
2RoJultoA==

Código del timbre:

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|62ce4f36-9b80-4592-984f-5b7a18f1434f|2024-08-21T10:53:37|LSO1306189R5|qbPNG5Sl2dFbpa3IFek7pNBzD5eej8X0f9iPKkkdyebUMSmt/ZKPvDKbpRY/CBsjRQyvXRj9vHcYmXL3jk51drRM7w6W4Q9XgHEO1jauev1nsg7b4qLBxSnDQ3OhAYdkTFRl66WU3Rub
Mqgnb5jPbIzZlX9rXE00gzxzfVH0jeLsp90D+Jt1MjJFPTSnudy6HFcQOmZrwh2Gzp3htu7kVoXt7S6NxZs8t6lYnpL14ZAbkQOloIq15cb3S5sWO1GDnioy1CPsP5gCtObVXAMcWPbhuyVBFnTS5hPMmKcLk9QkwHnNXxQd8xOrjqfrxRndH5B0JzDrP4gH2wF3OBrjng==|000
01000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

qbPNG5Sl2dFbpa3IFek7pNBzD5eej8X0f9iPKkkdyebUMSmt/ZKPvDKbpRY/CBsjRQyvXRj9vHcYmXL3jk51drRM7w6W4Q9XgHEO1jauev1nsg7b4qLBxSnDQ3OhAYdkTFRl66WU3RubMqgnb5jPbIzZlX9rXE00gzxzfV
H0jeLsp90D+Jt1MjJFPTSnudy6HFcQOmZrwh2Gzp3htu7kVoXt7S6NxZs8t6lYnpL14ZAbkQOloIq15cb3S5sWO1GDnioy1CPsP5gCtObVXAMcWPbhuyVBFnTS5hPMmKcLk9QkwHnNXxQd8xOrjqfrxRndH5B0JzDrP
4gH2wF3OBrjng==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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